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T A R I F A S  
1 - PUBLPCACIONES 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) - e-- 

-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
(culturales, deportivas y de socorros mutuos) A 1,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Entidades Profesio- 
nales , A 2,20 A 0,05 

-Convocatorias Asambleas Comerciales A 4,- A 0,05 
-Avisos Comerciales A 4,- A 0,05 
-.4visos Administrativos A 2,20 A 0,05 
-Edictos de Mina A 2,70 A 0,05 
-Edictos Concesión de Agua Pública A 2,70 A O,% 
-Edictor Judiciales A 1,- A 0,05 
-Posesión Veinteñal A 2,80 A O,% 
-Edictos Sucesorios A 1,40 A 0,05 
-Remates Inmuebles y Automotores A 2,- A 0,05 
-Remates Varios A 1,80 A 0,05 

-Balances: 
Ocupando más de Y4 y hasta % página A 9,- 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página A 15,- 
Más un adicional de A 7,50 en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual A 12,- Por ejemplar, dentro del mes A 0,15 
Semestral A 7,- Atrasado, mhs de un mes y hasta un año A 0,40 
Tibimestral A 4,50 Atrasado, más de un año A 480 
Mensual A 3,- Geparata A 1,60 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarin por palabra, de  acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cusnputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.' 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, A, H, ES, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

' nacionales, pr,rovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiorles 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
kexto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

EstarAn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de  pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S u  arlo 

D E C R E T O S  ' 

Pbg. 

M.E.  N? 1185 del 19-6-85- Otorga al señor Ricardo Luis Marzetti concesión de agua 
pública para irrigar una superficie de 22 Has. del inmue- 
ble de su p~opieded ubicado en Peña Colorada, Departa- 
mento de &án .. . .. . . . . . ... .. . .. . .. . .. . .... .. . . . . .. .. 2013 

M. E. No 1188 del 19-6-85 - Declara caducos los derechos de  riego con agua del do- 
minio ~úbl ico  acordados mediante Decreto NU200/58 pa- 
ra una superficie de 0,2500 Has. dd inmueble cataskro 
No 1923 ubicado en el Departamento d e  Orán . . . . . . . . . . ~ 2013 

M .  E .  No 1191 del 19-6-85 - Otorga concesión de agua pública para irrigar una super- 
ficie de  5 Has. del inmueble de propiedad del señor Can- 
delario Sandoval ubicado en el Departamento d e  .Rosario 
de L e m a  .. . .. . .. . .. . .. .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . . m13 
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M.E. N? 1193 del 19-6-85- Otorga concesión de derechos al uso del agua pública pa- 
ra irrigar una superficie de 0,0250 Has. de la propiedad de 
los señores Antonio Viveros y Petrona Cruz de Viveros, 
ubicada en el Departamento de Cafayate .............. 

M.E. No. 1196 del 19-6-85 -Reconoce derechos de riego sobre inmueble de propiedad 
de los señores Alejandro Patrón Costas y Miguel Patrón 
Costas ubicado en Partido San Lorenzo - Dpto. Capital . . 

M . E .  No 1197 del 19-6-85 -Reconoce derechos al uso del agua pública sobre propie- 
dad denominada "Puesto del Mollar" ubicada en el Dpto. 
de Anta, del señor Ricardo Alberto Juncosa ............ 

M. E.  No 1198 del 19-6-85 - Reconoce derechos de riego sobre propiedad de los seño- 
res Eduardo Patrón Costas (h.) y Martín Patrón Costas, 

. . . . . .  ubicada en el Partido San Lorenzo - Dpto. Capital 
M . E .  N9 1199 del 19-6-85-Reconoce los derechos al uso del agua pública para riego 

sobre inmueble de propiedad del señor Eduardo Patrón 
Costas, ubicado en el Partido San Loieilzo - Dpto. Capital 

M.  E. No 1291 d d  .19-6-85 - Reconoce los derechos de riego sobre propiedad de los se- 
ñores Federico Patrón Costas y Horacio Patrón Costas, 
ubicada en el Partido San Lorenzo - Dpto. Capital ...... 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M .G. No 1178 del 18-6-85 - a j a  sin efecto la adscripción a la Secretaría de Estado 
de Municipalidades de personal del Servicio Pbniknciario 

..................................... de la *Provincia 
M.G.  No 1119 del 18.6-85 - Aprueba contrato de looación de inmueble celebrado entre 

la provincia de Salta y el señor Manuel Tránsito Ganizp 
S.1G.G. No 1180 del 18-6-85-Amplía el Decreto N o  1034/84 referido al Encasillamiento 

del personal de la Dirección General de Obras Sanitarias 
M. B .  C .  N o  1181 del 18-6-85 - Reconoce sobreasignación por subrogancia a persona1 del 

. Ministerio de Bienestar Social ........................ 
M .  B. S. No 1182 del 18-6-85 - Aprueba convenio suscripto entre las Secretarías de Esta- 

.......... do de Industria y Minería y de Salud Pública 
M. E. N o  1184 del 19-6-85 - Apueba 'Resoluciones Nros. 332/84 y 1187/85 dictada por 

A. G. A. S. .................................... ,... 
M.E. N Q  1186 del 19-6-85- Aprueba el Convenio de Colaboración Mutua celebrado el 

23 de enero de 1985 entre la Administración General de 
Aguas de Salta y la Municipalidad de Animaná ........ 

........... M . E .  N? 1187 del 19-6-85- Rectifica el Art. 1. del Decreto No 85/85 
M. E. No 1189 del 19-6-85 -Rechaza recurso jerárquico interpuesto en contra de la Re- 

....................... solución Ministerial No 382/84 
M. E. No 1190'del 19-6-85 - Rechaza recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 

........ NP 80/84 de la Dirección de Vialidad de Salta 
M .  E. N? 1192 del 19-6-85 - Declara zona de reserva de caza al inmueble denominado 

"Estancia Agua Negra" del )Departamento aicoana .... 
M .  E. N? 11% del 19-6-89- Deja sin efecto el Decreto N? 4721'83 y dispone el rein- 

tegro de profesional a la Dirección General de Adrninis- 
tración del Ministerio de Economía ,. ................. 

M. E. N? 1195 del 19-6-85- Dispone rebaja del 50% en el cobro de la tarifa corres- 
pondiente a servicios eléctricos prestados a Colonia "Mi 

........................................... Hogar" 
M.E. N? 1200 del 19-6-85 -Prorroga designaciones temporarias y/o contratos de per- 

sonal del Ministerio de Economía ..................... 
M .  G. NP 1202 del f2.t-6-85 -.Aprueba contrataciones de espacios de publicidad realiza- 

dos a los efectos de difundir la puesta en funcionamiento 
de la Dirección Provincial del Trabajo ................ 

M .  E. N? 1203 del 21-6-85 - Reconoce sobreasignación por subrogancia a profesional de 
la Dirección Provincial de Turismo .................... 

M .  E. No 1204 del 21-6-85 - Oltorga en calidad de préstamo a favor de la Escuela Agro- 
técnica General Martín Miguel de memes, un termo pa- 
ra nitrógeno líquido ................................. 

Pág. 

EDICTOS DE M.INA 
No 56888 - Wilfredo Alejandro Lyons ................................................... 2020 
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LICITACIONES PUBLICAS 
. . . No 57009 M B S . .  Dirección General de Administración. No 25/85 ............... 2020 

. . N? 57008 - M B S . .  Dirección  ene eral de Administración. N? 26/85 ............... 2020 . N? 56995 - M B.'S. . Dirección General de Administración. No 30/85 ................. 2020 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

'N0 57005 -, Víctor y Víctor Daniel Ibáñez ........................................ 2020 
N? 5698'7 . Hbctor Robmerto Gallo ................................................ 2020 

SUCESORIOS 

N? 57013 . Morales. ~ntonio. Expte . N? 2.759/84 ................................. 
No 57011 - Justina Barbosa de Mamaní. Expte . No A.56.790/84 ..................... 
No 57012 - Luna. Luisa. Expte . N? 16 867/85 .................................... 
No 57006 - González de Mangini. Zulema Enriqueta . Mangini. Pablo. Expediente No A- 

60.570/85 ......................................................... 
. No 57004 - Gómez. Felisa. Expte N? A.50.496/84 ................................. 

. No 57001 - Pistán. José Evaristo. Expte N? A.42.779/83 ........................... 
. N? 56996 - Juan Bautista Cesca. Expte No A.61.603185 ........................... 

. No 56994 - Pagés. Raúl Alejandro. E w e  N? 57.143/84 ............................ 
No 56991 - Sin1e.n de Bielke. Ove Armando; Simesen de Bielke. Ceferina Isabel Garay 

.......... . de y Simesen de Bielke. Luis Guillermo. Expte N? A.59.598/85 
. ........................... N? 56985 - Nestor Vaudilio López. Expte N? 63.730/75 
. ........................... N? 56986 - Marín. Marcos Justino. Expte N? 54.336/84 

. ............................. N? 56984 - Bernal. Jorge Vía. Expte N? A.61.339/85 
. ...................... No 56974 - Reyes de Garay. Seferina. Expte No 2.A.61.261/85 

. ............ No 56971 - Bruno Carlos Federico GodofrFo Voigt. Expte No 48.562179 

REMATES JUDICIALES 

No 57010 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.55.771/85 ..................... 2022 
N? 56997 - Por Julio .C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.44.349/83 ..................... 2022 

........................... . N? 56992 - Por Ernesto V Sulá. Juicio: No A.59.335/85 2023 
. ................. No 56989 - Por Horacio J . Barbarán. Juicio: Expte N? A.19.540/81 20% 

................... . . No 56983 - Por Alfredo J Gudiño. Juicio: Expte N'? A.55.942/84 2023 ...................... . N? 56972 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte N'? A408.276/80 2024 

EDICTOS JUDICIALES 
N? 56993 . Juan Edoxio Galli .................................................. 2024 
N? 56977 - Fareddy L, eonidas Escobar hornero ..................................... 2024 

Sección COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
N? 57002 . Agencia de Turismo "Nexo" .......................................... m 4  

AVISO COMERCIAL 
No 57007 . Campos del Norte S . A ............................................... 2024 

ASAMBLEA COMERCIAL 
.......................... N? 56959 . Cerámica del Norte S.A.. para el día 29-7-85 2025 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

No 56988 . Squash (Club Salta S.A.. para el +a 20-7-85 ............................ 20'25 
N? 56951 - Sindicato Vendedores de Diarios y Revistas de la Ciudad de Salta. para el día 

......................................................... 27-7-85 2025 
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RECAUDACIQN 
NQ 57003 - Del día 3-7-85 . . . .. . .. . 
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D E C R E T O S  

Salta, 19 de junio de 1985 

DEICRETO N*' 1185 

Ministerio de Ecoaomía 

Secretaría de Estado d e  Obras Públicas 

Expediente CÓd. 34 - N* 121.635/82. 

V;IiSTlO que el señor Ricardo Luis Marzetti 
solicita el otorgamiento de una concesión de  de- 
rechos al uso del agua, pública para irrigar el 
inmueble de su propiedad identificado como Lo- 
te N* 110, Catastro N* 10410, ubicado en Peña 
Colorada, Departamento de OTán, con una super- 
ficie bajo riego de 22 Hectáreas; y 

CONSIDERANDO: 

Que se han cumplido todos los requisitos le- 
gales, técnicos y reglamentarios y realizado la pu- 
blicación de  edictos establecida en el Código de 
Aguas de la Provincia en forma y plazo legal 
sin oposición de terceros, por lo que la Admi- 
nistración General de Aguas de  Salta aconseja 
hacer lugar a lo solicitado por el señor Ricardo 
Luis Marzetti, en la forma propuesta en su Re- 
solución N* 1458f85, con sujeción a las dispo- 
siciones de la Ley N* 775/46 y Dictamen N* 
218185 d e  Fiscalía de  Gobierno; 

Por ello: 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1* - Otórgase al señor Ricardo Luis 
Marzetti, una concesión de  agua púMica para 
irrigar con carácter Temporal - Eventual, una su- 
perficie de 22 (veintidívs) hectáreas, del inmueble 
de su propiedad identificado como Lote No 110, 
Catastro N* 10410, ubicado en Peña Colorada, 
Departamento ile Orán, con una dotación de 
11,55 lts./seg., a derivar de la Quebrada Co- 
lorada, margen derecha, cuya toma y canales de 
conducción ya se encuentran construidos y en 
buen estado de conservación. Los caudales de 
ésta concesión se entregarán con le sistema de 
turnos, sujetos a las disposiciones del artículo 
228 del Código de Aguas. 

Art. 2? - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción y señor Secretario de Estado de  Obras 
Públicas. 

&t. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial. y ardívese. 

FIGUEROA (Int.) - Cantarero - Dávalos - 
Fazio u 

Salta, 19 de junio de 1985 
DEmE:TO N* 1188 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de  Obras Públicas 

Expediente 17849f48. 
VISITO lo solicitado por la Administración Ge- 

neral de Aguas de Salta, en el sentido de que 
se decrete la caducidad de los derechos de rie- 
go acordados por decreto N* 4200/58 al inniue- 
ble catastro N* 1923, ubicado en el Departa- 
mento de Orán, propiedad de la señora Fran- 
cisca Vda. de Tejerina; y 

CONSID'ERANDO: 
Que tal requerimiento se fundamenta en que 

conforme surge del informe producido por el Dis- 
trito Norte de Riego - Orán, a fs. 52, el predio 
mencionado se encuentra en zona urbanizada to- 
talmente loteado y con edificaciones, careciendo 
de riego desde hace aproximadamente 15 anos; 

Que atento a los términos de la Resolución 
No 003f83 de la Adniinistración General de Aguas 
de Salta, Ley No 1627/53 dictamen N* 71/84 
de Fiscalía de Gobierno y N* 186 del Asesor 
Jurídico de la A. C .  A. S. que rolan a fs. 73  y 
79  vta., respectivamente, corresponde dictar el 
ac.to administrativo pertinente, con encuadre en 
las disposiciones del Art. 45 de la Ley 775/46 
GCádigs de Aguas de la Provincia); 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R D T A :  

Artículo 1* - Decláranse caducos les dere- 
chos de riego con agua del dominio público acor- 
dados mediante decreto N* 4200/58, para una 
superficie de 0,2500 Has. del inmueble catastro 
N* 1923, propiedad de la señora Francisca Vda. 
de Tejerina, ubicado en el Departamento de Orán, 
por aplicación del Art. 45 de la Ley 775f46 (Có- 
digo de  Aguas de la Provincia). 

Art. 2* - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario General de la Gober- 
nación y Secretario de Estado de Obras Públicas. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y arohívese. 

FICUEROA (Int.) - Cantarero - Dávalos - - 
Fazio 

Salta, 19 de junio de 1985 
DECRETO N? 1191 

Ministerio de Economía 
Secretaría de E s t d o  de Obras Públicas 

Expediente N* 34 - 11 7760/81. 
VISiTO que el señor Candelano Sandoval so- 

licita otorgamiento de concesión de a-a públi- 




























